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LOS CALVIANERS PUEDEN SUGERIR QUÉ QUIEREN ENCONTRAR EN EL 
PORTAL DE TRANSPARENCIA

La dirección general de Transparencia y Rendición de Cuentas ha elaborado un 
cuestionario que ya se puede encontrar en la web municipal

El Ajuntament de Calvià, a través de la dirección general de Transparencia y Rendición 
de Cuentas, anima a la ciudadanía a que opine y realice sugerencias sobre los aspectos que 
quiere encontrar en el Portal de Transparencia del Ajuntament, en el que se está trabajando, 
y que está previsto que esté disponible el próximo 10 de diciembre.

Recientemente el Ajuntament se ha adherido al Acuerdo Marco de colaboración entre la 
Administración General del Estado (Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas) y 
la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) para promover y facilitar el 
desarrollo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública  y  buen  gobierno  en  las  entidades  locales,  que  permite  la  utilización  de  una 
herramienta informática de portal que facilita el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas a los Ayuntamientos.

El Portal contendrá los datos e información que legalmente así se determinan en:
- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 

buen gobierno

- La  Ordenanza Municipal de Transparencia,  acceso a la información y reutilización 
(aprobada en el Pleno del día 24/09)

Pero la intención del equipo de gobierno es que contenga también otros aspectos o datos 
que sean de interés de la ciudadanía, y que ayuden a mejorar la transparencia y su confianza 
en la institución municipal.  Por esto,  desde el  Ajuntament se anima a la ciudadanía de 
Calvià a que opine y realice sugerencias sobre los aspectos que podría incluir  el Portal 
mencionado.

La dirección general de Transparencia ha diseñado un cuestionario que está disponible 
en la Web municipal, en el apartado de Organización Municipal/Transparencia hasta finales 
del mes de noviembre.

https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2013/12/10/pdfs/BOE-A-2013-12887.pdf
http://aristoteles.calvia.net/web/KLINK=0TPLINK=8CLAU=12761
http://www.calvia.com/web/plantilles/jstl/Calvia/plt/general.plt?KPAGINA=2238&KIDIOMA=2

